
Núm. 10, Domingo 18 de Octubre de 1868. 100 milésimas.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año............................. 5 escudos.

Por seis meses........................ 2 id. 600 milésimas.

Por tres id................................ 1 id. 400 id.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año............................. 0 escudos.

Por seis meses...................... 5 id. 200 milésimas.

Por tres id.............................. 1 id. 800 id.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
JUNTA REVOLUCIONARIA

DE 
BURGOS.

DECRETOS.

La Junta en uso de sus atri
buciones ha decretado:

Artículo único. Queda supri
mida la Presidencia de evalua
ción y reparto de la contribución 
territorial de esta Capital.

Dado en Burgos á 14 de Oc
tubre de 1868.—El Presidente, 
Francisco Arquiaga. — Agustin 
Moreno, — Cayetano Lerena 
Srios.

Teniendo en consideración esta 
Junta que-la actual legislación de 
Instrucción pública, viciosa en su 
origen, y bajo el pretexto de dar 
gran fuerza á los principios de 
autoridad y de religiosidad, ha 
revestido de facultades excesiva
mente arbitrarias á los gefes de 
la enseñanza, y ha introducido 
una honda y perjudicial pertur
bación en la misma, dando inme
recida importancia á ciertas asig
naturas, al par que se ha desco
nocido y hecho caso omiso de 
otras necesarias para el progreso 
intelectual; y viéndose claramen
te el propósito de ahogar hasta 
donde fuera posible teda idea 
liberal en la juventud, la Junta 
cree de su deber tomar alguna 
resolución sobre esta materia; y 
aun cuando aquella no pueda es
tar en completa armonía con los 
principios y doctrinas consigna
dos en el programa é idea de la 
revolución sobre este punto, la 
Junta juzga que como medida 

enteramente provisional, é Ínterin 
el poder superior acuerda lo mas 
conveniente sobre la materia, 
puede adoptarse como criterio 
transitorio la siguiente determi
nación, y por lo tanto decreta:

Artículo l.° Queda anulada 
la legislación de Instrucción pú
blica vigente en lo relativo á la 
2.* enseñanza, y se restablece la 
ley de 9 de Setiembre de 1857 
con los reglamentos dictados 
para su ejecución.

Art. 2.° Por ahora, y hasta 
el restablecimiento de la Escuela 
Normal de Maestros de esta Ca
pital, quedará subsistente la cáte
dra de Pedagogía creada en este 
Instituto provincial.

Art. 5.c La 2.’ enseñanza 
establecida en el Seminario con
ciliar se acomodará y adaptará 
en un todo á las reglas y disposi
ciones legales determinadas res
pecto de los Colegios privados. 
En otro caso no producirá efec
tos académicos para las carreras 
civiles.

Art. 4." Los alumnos que 
actualmente se hallen matricula
dos en el Seminario y quieran 
trasladar sus matrículas al Ins
tituto, podrán verificarlo desde 
luego, si desean que sus estudios 
sean válidos para aquel efecto.

Art. 5.° Los Colegios autori
zados de 2.a enseñanza, y las per
sonas que con título suficiente 
quieran dedicarse á la práctica 
de aquella, podrán verificarlo de 
todas las asignaturas establecidas 
en el Instituto, en el cual serán 
válidas, previas las formalidades 
y el exámen correspondiente. 
Para la enseñanza de las asigna
turas que por su especialidad 

exijan gabinetes de máquinas, 
instrumentos, etc., será obliga
ción de los Colegios y Profesores 
someter aquellos al exámen y 
aprobación previa de una Comi
sión de Catedráticos de las mis
mas asignaturas, designados por 
el Director, el cual, en vista del 
inventario presentado por los 
interesados é informe de los Ca
tedráticos, podrá conceder ó de
negar la autorización.

Art. 6.° Una Comisión com
puesta de un individuo de esta 
Junta, del Director del Instituto 
y dos Catedráticos del mismo, 
designados por aquel, arreglarán 
el cuadro de las asignaturas que 
en conformidad á la legislación 
que se restablece podrán insta
larse en el presente curso y de 
las que en su concepto será ne
cesario prescindir por ahora. 
Las disposiciones de la ley que 
se restablece, no anularán ni in
validarán en manera alguna los 
derechos adquiridos en virtud 
de la que se deroga.

Dado en Burgos á 15 de Octu
bre de 1868.= El Presidente, 
Francisco Arquiaga. = Agustin 
Moreno,=Cayetano Lerena Bus- 
tillo Srios.

La Junta revolucionaria de esta Ca
pital ha recibido las adhesiones al 
glorioso pronunciamiento iniciado en 
Cádis en 17 de Setiembre último, de los 
pueblos siguientes.

Belorado. =Conlreras. =La Sequera. 
=Fuenlclisendro.=Castrillode la Vega. 
=Villanueva Argaño.=Fuentenebro.= 
Aldeas de Medina. = Frandovinez.= 
Corufla del Conde.=Tejada y Revolledo 
de la Torre.

Burgos 15 de Octubre de 1868.

DELEGACION
Político-administrativa de esta 

provincia.
ih ,'íj oí) ulhn*u,kf)b

Circular.
Los Síes. Alcaldes de los pueblos de 

esta provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de cuatro presos 
que se fugaron en la noche del dia 14 
del corriente de la cárcel de Humienla, 
cuyos nombres se ponen á continuación.

Burgos 16 de Octubre de 1868.
El Delegado, 

JULIAN GONZALEZ.

Señas de los fugados.

Prudencio Miguel Pascual, Agustín 
Sanz y Mancebo, Vicente de los Santos 
González, y Pío Orligüela Picón.

Habiendo determinado la Jun
ta revolucionaria de Gobierno 
de esta Capital que se suspendie
sen las subastas de Bienes Nacio
nales que estaban anunciadas y 
debieron efectuarse en los dias 
50 de Setiembre último, 6 y 12 
del corriente, por convenir al 
mejor servicio del Estado,

El Sr. Delegado político y 
administrativo de* la provincia, 
en vista de hallarse funcionando 
los centros directivos, ha dis
puesto que se celebren las refe
ridas subastas suspendidas en 
los dias siguientes.

La subasta del 50 de Setiem
bre, en 51 del presente mes.

La del 6 de Octubre, en 5 de 
Noviembre próximo.

La del 12 de id., en 6 de id.
Lo que se hace saber al público 

para los efectos convenientes.
Burgos 16 de Octubre de 1868.

El Delegado, 
JULIAN GONZALEZ.



(Gaceta mim. 289.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.
Entre las leyes con que el poder der

rocado por nuestra gloriosa revolución 
limitó la libertad de enseñar, ninguna ha 
producido en el pais una impresión tan 
desconsoladora como la promulgado en 2 
de Junio de este año. Colocando la pri
mera enseñanza bajo la tutela del clero, 
reprimiendo duramente una de las prin
cipales manifestaciones de la libertad, y 
haciendo al Estado instrumento de miras 
agenas, no podia menos de ser motivo de 
justa alarma para los que desean sin
ceramente La cultura intelectual de nues
tro país. Entregar la instrucción primaria 
al clero, era aprisionarla en un círculo de 
hierro, encerrándola dentro de un cuadro 
de verdades invariables é indiscutibles 
que se refieren á un solo fin de la vida: 
era condenarla á ser siempre la misma 
en su manera íntima de ser y en su forma* 
era, en una palabra. estacionarla y, negar 
la ley del progreso humano. Para que esa 
instrucción promueva concertadamente el 
primer desarrollo délas facultades dei 
niño, preparando, y facilitando la acción 
ulterior y continua iie la vida, necesita 
ser progresiva como ella, y libre, para 
ser progresiva. Aunque sencilla cu su 
forma, cada dia descubre nuevos hor¡4 
zonles y aumenta incesantamente sús le
gítimas aspiraciones. En vario poderes 
ciegos ó arbitrarios han pretendido dete
nerla comprimiendo el movimiento irres- 
sistible que nos empuja hacia la verdad: 
el género humano ha pasado adelante, y 
los mismos obstáculos inventados por la 
reacción-para detenerle, han servido con 
frecuencia para hacer su marcha más rá
pida y segura. El exceso del mal ha 
hecho sentir más vivamente la necesidad 
del remedio, y la lógica inflexible do los 
hechos, despues de una tregua .dolyrosa 
de opresión é i ncerlid timbre, ha dado á' 
la libertad y á la justicia nuevos triunfos 
y garantías. El poder vencido quiso en 
su loco orgullo someter el entendimiento 
de los más á la voluntad de unos pocos; 
pero sus violencias y sus excesos no han 
servido más que para provocar sil calda 
y elevar sobre las pretensiones de los 
menos la razón y los derechos c|el ma
yor número.

Uno de los medios empleados con más 
persistencia por la ley de 2 de Junio para 
volver la primera enseñanza al-lamenta
ble estado que tuvo en otros siglos, ha 
s'ulo privar á los Maestros de considera
ción, dignidad é independencia. Se ha 
desconfiado de ellos, se íes ha impuesto 
obligaciones impropias dé su instituto, 
se les ha sometido á um vigilancia de
presiva, y se ha acibarado sü existencia 
haciéndoles recelar de sus palabras y 
ac|os más inocentes. Se les ha privado 
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del magisterio en los pueblos de menos 
de 500 habitantes y se ha designado 
para reemplazarlos á los Párrocos que, 
cualesquiera que fuesen sus condiciones 
personales, tenían que desempeñar la 
primera enseñanza, sin preparación sufi
ciente y sin libertad. Extraños los más 
á los estudios pedagógicos, oponiéndose 
muchos á la aceptación de su nuevo car
go por imposibilidad de ejercerlo y ocu
pados lodos en el cumplimiento de los 
deberes de su ministerio, no podían sus
tituir convenientemente á los Maestros 
que consideraban la educación de los 
niños corno objeto exclusivo de sus des
velos y base principal y acaso única de 
sus esperanzas.

El Maestro seglar colocado en lascon- 
diciones de la última ley, no es más 
que un pobre autómata sin espontanei
dad y sin entusiasmo por la ciencia. El 
que no busca la verdad, llevado por pro
pio impulso, difícilmente la encuentra, 
y el que encargado de propagarla no 
hace más que expresar inspiraciones de 
otro, intenta estérilmente apoderarse del 
ánimo de los que leescuchan, porque no 
hay calor en sü palabra ni unidad en su 
enseñanza, y lodo revela su falta de sin
ceridad y la violencia que sufre su pen
samiento. Así no es posible enseñar pro
vechosamente: no hay verdadera ense
ñanza sin sinceridad, ni sinceridad sin 
dignidad, ni dignidad sin libertad. De
mos á los Maestros la respetabilidad de 
que se ha querido privarles,elevémosles 
á sus jprqpios ojos yante la opinión 
pública, y al encomendarles la educación 
de nuestros hijos tendremos la seguridad 
de que no aprenderán á encubrir bajo 
una máscara engañosa lo que sienten, y 
de que conservarán lá ingenuidad de su 
inocencia. Emancipémoslos-de.una tute
la que los desanima y oprime, y conse
guiremos tener, no solo un Magisterio 
capaz de ejercer dignamente sus impor
tantes funciones, sino también un auxi
liar poderoso de nuestro progreso social 
y político.

No desconocían esto los defensores de 
la dominación caída, y esa es quizás la 
causa principal por que hicieron á los 
maestros objeto de su desconfianza y en
cono, Las Escuelas normales, con espe
cialidad, fueron consideradas como focos 
de corrupción y perversidad para los 
pueblos, y desconociéndose y menospre
ciándose los grandes servicios que han 
prestado á la enseñanza, se cerraron sin 
tener en consideración los gastos hechos 
por las. provincias para establecerlas y 
mejorarlas, y dejando sumidos en. la mi
seria á muchos Profesores dignísimos.
La revolución liene que. reparar esa in
justicia. Esos establecimientos que tanto 
se lian distinguido por su ilustración, 
moralidad y espíritu liberal, que han
sido plantel fecundo de Maestros exce- 

'lenles, y que han logrado con su celo é 
inteligencia concillarse el catino y res
peto de las provincias, desvaneciendo 

las prevenciones egoístas con que tuvie
ron que luchar en los primeros años de 
su existencia, no pueden permanecer 
cerrados por más tiempo. Auque no re
comendaran este acto de reparación gra
ves consideraciones politicas, lo exije el 
bien de la pública enseñanza, y la nece
sidad de que se formen, bajo el influjo 
de Profesores hábiles, los encargados do 
enseñar á los niños.

El restablecimiento de las Escuelas 
normales lleva consigo la reposición de 
sus Profesores, cuyo derecho no puede 
menos de respetar el Gobierno Provisio
nal, que ama tanto la justicia como la 
libertad.

Pero ese derecho pertenece solo á los 
nombrados legalmenle: los que hubiesen 
debido sus cargos al favor y al quebran
tamiento de las leyes, no son dignos de 
ser repuestos ni pueden serlo sin debili
tar el fundamento de la inamobilidad del 
Profesorado. Si se sienten con fuerzas y 
vocación para esta carrera, abierto está 
el palenque de las oposiciones, y ganen 
en buena lid lo que obtenido por malos 
medios es siempre motivo de intranquili
dad y remordimiento.

Bien quisiera el Ministro que suscribe, 
al derogar la ley de 2 Junio, sustituirla 
con otra nueva; pero la necesidad deque 
el pais representado en las Corles Cons
tituyentes resuelva íntegra y armónica
mente los árduos problemas de la en
señanza, le obligan á restablecer ‘por 
ahora y con carácter de provisional la 
legislación anterior á la ley última tan 
enérgicamente combatida por lodos los 
que eii algo estiman la libertad del pen
samiento y déla palabra. Hay, sin em
bargo, en la legislación que va á est'a- 
bleéérse, disposiciones incompatibles con 
el espíritu de nuestra revolución, y que 
no debemos ni podemos sacar del olvido 
en que yacen sepultadas para siempre.

Figuran principalmente entre ellas las 
que limita la libertad de enseñanza. Esa 
libertad es una de las más preciosas con
quistas que hemos alcanzado en los últi
mos sucesos, v no es posible renunciar 
á ella. Lejos de mirar con enojo ó des
confianza al que quiere ponernos de ma
nifiesto la verdad que ignoramos, reve
larnos el secreto de sus concepciones ó 
despertar y fecundar las fuerzas dormi
das del espíritu, rindamos un tributo de 
gratitud á los hombres comunicativos 
que nos hacen el don de su ciencia, y no 
se encierran en su silencio egoísta, indi
ferente ó estúpido. Si alguno enseña el 
error, tengamos fe en la discusión, y 
ella disipará las nieblas que levantan la 
ignorancia y las malas pasiones.

Tampoco pueden restablecerse las 
Juntas creadas en las capitales de pro
vincia y en los distritos municipales por 
la legislación anterior á la ley de 2,Junio. 
La libertad de enseñanza que hemos 
proclamado, y la necesidad tan general
mente sentida de descentralizar la Ad
ministración pública, exigen que.la or

ganización de esas corporaciones sea 
diferente, y se ponga en armonía con las 
tendencias de nuestra nueva situación 
política.

Fundado-en estas y otras importantes 
consideraciones, en uso de las facultades 
que me compelen como individuo del 
Gobierno Provisional, de conformidad 
con el mismo y como Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Se derogan la ley de Ins

trucción primaria de 2 de Jimio)último y 
el Reglamento publicado para ejecutarla.

Segundo. Se restablece provisional
mente la legislación anterior á dicha ley 
en lodo lo que no se oponga á las dis
posiciones contenidas en este decreto.

Tercero. La enseñanza primaria es 
libre. Todos los españoles podrán ejer
cerla y establecer y dirigir escuelas sin 
necesidad de título ni autorización prévia.

Cuarto. Los Maestros emplearán los 
métodos que crean mejores en el ejerci
cio de su profesión.

Quinto. Quedan derogados lodos los 
privilegios concedidos á las sociedades 
religiosas en materia de enseñanza.

Sexto. Se sostendrán con fondos pú
blicos las Escuelas que se crean necesa
rias para generalizar la instrucción pri
maria en el pueblo.

Sétimo. Los Maestros de Escuelas 
públicas tendrán las condiciones que 
exigen las leyes, y se nombrarán por los 
Ayuntamientos respectivos.

Octavo. Corresponde á estos pagar 
directamente las dotaciones dolos Profe
sores y los demás gastos de los estable
cimientos locales de primera enseñanza.

Noveno, Se restablecen las Escuelas 
•normales suprimidas por la ley de 2 de 
Junio último.

Décimo. Los Profesores de esos es
tablecimientos que habiendo sido nom
brados legalmente, estaban en el ejerci
cio de su cargo al verificarse la supresión, 
serán repuestos por los Gobernadores de 
las provincias, siempre que acrediten la 
posesión y la legalidad del pensamiento.

Undécimo. Habrá Juntas de primera 
enseñanza provinciales y locales.

Duodécimo. Las Juntas provinciales 
se compondrán de nueve individuos, y 
las locales de 15 en los pueblos de 
100.000 habitantes;'de nueve en los 
que no llegando A ese número pasen de 
2.000, y de cinco en los demás.

Décimolercio. Los primeros serán 
nombrados por las Diputaciones provin
ciales, y los segundos por los Ayunta
mientos.

Décimocuarlo. El Presidente y Se
cretario de las Juntas serán elegidos por 
las mismas.

Décimoqninto. El Gobierno presen
tará á las Cortes.Constituyentes un pro
yecto de ley de primera enseñanza.

¿ Madri'd 14 de Octubre de 1868 — 
El Ministro de Fomento, Manuel Rniz 
Zorrilla.

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
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Se hace saber (pie para el día de Noviembre se celebrará tercera subasta pública para el arrendamiento ele las fincas del Estado
que se expresan á continuación, bajo el pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial núm. 18, del 51 de Enero último.

Número 
del 

inventario. Clase de tincas.
an-'d

Pueblo donde radican.
• i ...... i. . ..

Procedencia. Nombre del colono.

Tipo 
de la 5." subasta

Esc. Mils.

1‘

Burgos

'Tierras..............

4 de detubre de 1868.==EI Ai

La Vid de Bureba................

ministrador, Crispido Golfantes

Beneficio de la Vid......................Hipólito Moreno.......................... 160



ANUNCIO.

En las diligencias promovidas por Don 
Segundo Palazuelos Vaklerrabano, ve
cino de Salamanca, como esposo de 
Doña Arsenia Barrio Giménez, en solici
tud de que se declarase extinguida la 
Capellanía fundada por D. Marcos Ha
rona, en la Iglesia parroquial de Pre
sencio, recayó el siguiente

Auto.=Vistas estas diligencias pro
movidas por D. Segundo Palazuelos 
Vaklerrabano, vecino de Salamanca, 
como esposo de Doña Arsenia Barrio 
Giménez; y

Resultando del auto en vista, dictado 
por el Juzgado de primera instancia del 
distrito jle Buenavjsla de Madrid, el 
veintiuno de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y cuatro, que los bienes 
de la Capellanía colativa, patronato fa
miliar, fundada en la Iglesia parroquial 
de la villa de Presencio, por D. Gabriel 

Perez de Asturianos y D. Nicolás de 
Temiño, por encargo y con bienes del 
Presbítero D. Márcos Barona, de la 
cual fué último poseedor D. José Barrio 
Camargo, recayeron en concepto de li
bres por fallecimiento de este, en su hija 
Doña Arsenia Barrio Giménez, y que 
entre dichos bienes se encuentra una 
lámina, declarada también de libre dis
posición, de Deuda corriente al cinco 
por ciento no negociable, número diez y 
seis mil setecientos veinticuatro, fecha 
primero de Abril de mil ochocientos 
treinta y uno, de capital de cuarenta y 
tres mil setecientos cuatro reales:

Resultando que por auto del que pro
vee, su fecha veintisiete de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco, se dieron 
por cumplidas las cargas de dicha Ca
pellanía hasta el año de mil ochocientos 
cincuenta y uno, y aseguradas para lo 
sucesivo:

Visto el artículo tercero del Convenio 

sobre Capellanías colativas, celebrado 
con Su Santidad, por el cual se consi
deran completamente extinguidas las 
Capellanías cuyos bienes fueron adjudi
cados por los Tribunales á las familias 
de los fundadores:

Se declara extinguida la mencionada 
Capellanía fundada por los encargados 
del Presbítero 1). Marcos Barona, en la 
Iglesia parroquial de la villa de Presen
cio, con arreglo á lo dispuesto por el 
citado articulo del convenio; mandando 
al propio tiempo que de esta declaración 
y de la de estar cumplidas las cargas 
hasta el año de mil ochocientos cincuenta 
y uno y aseguradas para lo sucesivo, se 
expida al 1). Segundo Palazuelos, como 
esposo de la Doña Arsenia Barrio Gimé
nez, el oportuno testimonio.

Asi lo proveyó, mandó y firma el 
Sr. D. Jorge de Arleaga y García, 
Presbítero, Abogado de los Tribunales 
del Reino y del Ilustre Colegio de 

Madrid, Canónigo de la Santa Iglesia 
Metropolitana de esta Ciudad, Provisor 
y Vicario general de su Arzobispado, 
por el Excmo. é Rimo. Sr. Dr. Don 
Anastasio Rodrigo Y listo, Arzobispo del 
mismo, en Burgos á seis de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y ocho, de que 
yo el Notario Mayor doy fe.=Licen- 
ciado Jorge de Arleaga. = Ante mí, 
José Salaz.

Y de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo once de la Instrucción para 
llevar á efecto el Convenio celebrado 
con la Santa Sede sobre Capellanías co
lativas de sangre, he acordado con esta 
misma fecha, á instancia del referido 
D. Segundo Palazuelos, que se publique 
el auto preinserto en el Boletín oficial 
de la provincia.

Burgos quince de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.=Jorge de 
Arleaga.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.
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Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario
(Continuación.)

Estrados.

Número

Naturaleza

de las fincas.

RADICACION DE LAS FINCAS.

Pueblos. Pago ó término.

8241 Tierra........... Abellanosa........ .. Sombrío...................
8242 )) )) Senda de Royales.......
8245 » \ » Calera .....................
8244 » )) id.
8245 y y Reguero...................
8246 y )) Llano.......................
8247 )) )) Eugenias..................
8248 )) )) Mirabueno................
8249 )) Leonarda ..................
8250 )) » Corralejos.................
8251 )) )) Pinedo.....................
8252 • Jordana....................
8255 )) Encinillas.................
8254 Huerto.......... y Molino.....................
8255 Majuelo......... y Gervo.......................
8256 )) y Plantel.....................
8257 Redondal.... )) Redondal..................
8258 Tierra........... » Viñas.......................
8259 )) y id.
8260 )) y Sombrío...................
8261 )) y Reguero...................
8262 )) y Tras Casa.................
8265 )) y Monte......................
8264 »' Camino Real............
8265 y y Carrera...................
8266 Corral caído..............
8267 y Arboleda..................
8268 p • Plantel.....................
8269 )) y Piñueco...................
8270 Huerto.......... y Molino.....................
8271 Majuelo......... y Plantel.....................
8272 Tierra........... )) Cerro.......................
8275 )> Cruz de las Viñas......
8274 y Valde hora...............
8275 )) )) Cerro.......................
8276 )) - * Senda de la Torre....
8277 y )) Navajudos................
8278 )) y Sombrío...................
8279 )) Camino Real............
8280 Tierra.......... )) Carre Celada............
8281 )) )) Chorro de los Colmenares.. ..

8282 )) )) Mirabuenos..............
8285 )) y Viñas Viejas............
8284 )) )) Mencal.....................
8285 » » Senda de Royales.......
8286 )) )) Valde Horno.............
8287 Aguachinal..............
8288 )) Arenas.....................
8289
8290

Majuelo... .. ))

))

Cotarro....................
Jerbo.... . ...............

8291 Tierra.......... )) Ormas.....................

INSCRIPCIONES.
Nombre de los --------------

Cabida. Linderos. interesados en la inscripción. Objeto. Año.

5 fanegas....... Solo dos.. Gertrudis Valpuesta.............. Hijuela.......... 1862
5 celemines... y )) y y

4 id. y y y y

id. y y )) ))

6 id. )) y )) y

id. y y )) »
id. y )) )) »

9 celemines... » )) )) y

Media fanega. . y » » y

3 celemines. . . y » » y

Una fanega.... )) » y »

Fanega y media * y y »

4 celemines... » y y y

No la tiene.... )) y y »
200 cepas.... >’, )) )) y

266 id. y y y y

No la tiene.. .■. y / y y y

15 celemines.. y y y y

9 id. y Román Grande..................... y y

5 fanegas....... )) * » y

9 celemines... y y y y

id. )) y » y

4 id. y )) y ))

Media fanega.. y y » »

4 celemines... y )) » y

Media fanega.. » y y »

Una fanega.... y y » »

Media fanega.. )) y )) »
3 celemines... )) y y y

No la tiene.... )) y )) »

266 cepas.... )) * )) y

3 celemines... )) y » »

9 id. y y y ))

6 id. y )) y ))

Una fanega.... y Pedro Grande..................... » »

id. * » )> »

id. y )) y ))

iik y y y y

Media fanega.. w y y y

Media fanega.. Solo dos.. Pedro Grande...................... Hijuela........ 1862
id. y » y y

Una fanega.... y y » y

Fanega y media )) y )) y

Media fanega.. y )) » »
id. » » y »

id. » y y y

Una fanega.... y y y y

Media fanega . y y y »

400 cepas.... y y » »

100 id. y y » y

Una fanega.... y )) » »



8292 
8295 
8294 
8295 
8296 
8297 
8298 
8299 
8500 
8501 
8502 
8505 
8504 
8505 
8506 
8507 
8508 
8509 
8510 
8511 
8512 
8515 
8514 
8515 
8516 
8517 
8518 
8519 
8520 
8521 
8522 
8525 
8524 
8525 
8526 
8527 
8528 
8524 
8525 
8526 
8527 
8528 
8529 
8550 
8551 
8552 
8535 
8554 
8555 
8556 
8357 
8538 
8339 
8340 
8341 
8342 
8345 
8544 
8545 
8546 
8547 
8548 
8549 
8550 
8551 
8552 
8555 
8354 
8355 
8356 
8357 
8558 
8359 
8360 
8361
8362 
8563 
8364 
8365 
8566 
8367 
8568 
8369 
8570 
8371 
8372 
8375 
8374 
8375

fierren..'
Huerto
Tierra

»

))

))
))
))

Majuelo
))

Tierra
))

Redondal
Majuelo. . ....
Huerto
Tierra ......

))

))

Era ....  
Casa ....... 
Corral y pajar. 
Corral  
Si lio ....... 
Corral

))

1/4 Sitio  
Casa  
Coral  
1/4 Sitio  
Casa parador.. 
Cochera  
Sitio  
Molino 
Casa. ....... 
Casita  
Corral  
Casa

))

Corral  
Pajar  
Casa

Casa y corral.. 
Corral  
Ceña  
Corral  
Casa y corral.. 
Pajar  

))
Casa  
Corral

 
Pajar  
Corral....... -..
Casa parador.. 
Cochera  
Corral  
Casa y cocedero 
Corral y pajar. 
Pajar  
Tierra 

Imprenta de la Diputación provincial.

))

»:

»

Esquena...................
Majadilla..................
Pinedo.....................

Media fanega.. 
id. 
id.

: » Victoria Grande........... ,....... »
»

» Jordana .................... Fanega y media » » J)
■ :» Avellano.................. Una fanega;... » )) ■ » ))

/.»' )) No la tiene.... ü y » . . . y

» Molino..................... id. » »

)) Calera..................... Una fanega.... , . ?*■ ; y

» Ondaila de Colmenares. 9 celemines... » » y

» Senda de Fonlioso.... Media fanega.. V » » y

Arenas............... .... id. » ,1 )) ))
» Roble....................... Una fanega.... » » y

i . • 
» Sta. Centola.............. Media fanega.. y » y

» id. id. . )) )) » y

)) Viñas Viejas............ Una fanega.... y y » ))

)) Arenalon................   . id. í » •»■ ,q;:i.d>rriy|
y

)) Cepo Gordo.............. id. y )X » , y

)) Cotarro.................... 400 cepas... . 1 » » »
y Gervo..................... 160 id. ■ " . )) y

)) Valde herma............ Una fanega.. .. * »' » »

)) Viñas....................... 9 celemines... y » y
H tli-: *. ) -VJ. 1 

» Sombrío .'............... No la tiene:... r ' •» » ))

)) Valde horno.............. 6 celemines. .. » I ■ » D y

■V » Eras Altas....... . . .  .. 9 id. » » » y

» Tras Casa................ id. » )) y

» Valle del Colmenar... 6 id. » ))

» Sta. Centola............ Media fanega.. » ' » y

Arboleda.................. Una fanega.... » 'i » » y

)) Jordana.................... Fanega y media » y » »

» Andarijo..............   . . 4 celemines .:. )) 0 » »

» Sombrío............... Media fanega.. )) » )) y

» ./ Arenas.. ,í. ..'.Lí. . . Una fanega.... » »

)) Majadillas................ Media fanega.. » » » »

)) Redondal del Reguero. Una lanega.... )) 0 )) »

Plantel Moral............ 266 cepas. . .. » . “ . V).. y

))■ » Un celemín.... )) )) )) y
1 Molino .................... 15 celemines.. )) )) » y

)) Fuente Jordana......... 3 fanegas....... No los lier.e,. Pedro Celestino Pinillos....... .... 1832
o id. 4 id. )) » )) y

» Picón....................... 6 celemines... )) » » ))

Calbudo.. . ........... 2 fanegas y 1/2 » » ))

n Valde herma............. 7 fanegas.. ... * ..." n

)> Llano....................... 5 celemines... » » y

» Molino..................... 9 id. )) y )) ))

Santiago... . ............. 15 id. )). » Venta............ í.».
» Vega............... ,....... 8 id. )) » )) y

» )) No la tiene.... )) » ))

)) Calle de la Iglesia.. .. id. Solo dos . María García....... ................ » n

Bahabon .. id. id. » »

» id. id. •» » )) »

» Salegar................... id. )) » » »
)) Majadillas................ id. )) » » ))

» id. id. y Feliciana Picón.................... » n

» id. id. » )) )) »
y Salegar ... <............. id. » » ” í; y

» Caida de la Fuente.... id. )) Pedro Picón García:............ » ))

» Majadillas................ ‘ id. . ' » » )) »

y Salegar.................... id. y . 11 ■ : II' ■ ' »

)) )) 1(1 )) José Aguinaga..................... )) y

/ » . ■>!. .: » id. »:.i )) ))

n Calle que dirige al mesón id. y Calalina Ayala..................... » 1 »
')) Valdares.................. id. )) » ))

» )) id. » Juan Hernando.................... » y

» Calle Real................ id. )) Maria................................ Hijuela......... «

» Palomar................... id. y • Angel Ayala............... '....... »
» id. id. » » » »

» id. » )) »

» Palomar................... id. i María Ayala......................... »
» id., id. y » » H

» )) id. y » )) y

» )) id. )) » » »

» Barrio de las Eras de Abajo. . id. » j, Juan Picón Ayala................» y

» Camino de la Iglesia... id. y » ))

» Eras de Abajo.......... id. * Juan Nuflez......... . .............. »

» id. id. » »

» Barrio de la Fragua .. id. » » »

» id. id. » » » »

Calle de la Iglesia.... 8 carros....... )) María Hernando..... ............. » ))

» Barrio Bajero............ No la tiene.... » Julián Perez........ . .............. » »

» Iglesia..................... id. » )) » »

» id. 10 carros....... )) » »

» Bajada de la Fuente... No la tiene.... )) Ballasara Picón................... »

» id. )) Valentín Barcena.................. l'scrilura (le Venia. . »

» )) id. y » 1858
» Fragua................... . id. » Leandro Nuñez.................... Hijuela..........
» id. No los lienc. . Martin Nuñez.....................))
» Fragua id Solo dos. Manuela Nuñez...................)) 0

» id. » María Sierra....................... »

» » 4 celemines... )) Valentín Bárcena.................. Venta............ >>

t . .p.g.'io;) ÓOi . ormh.o « (Se continuará.)
• < l 1 l > i • 1 '


